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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Isabel Bejarano Castillo,
contra “Luis Fernando Cardona, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 444 de 2009, se ha
acordado citar a “Luis Fernando Cardona,
Sociedad Limitada”, a fin de que comparez-
ca el día 29 de junio de 2009, a las once cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, en única convocatoria,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Luis Fer-
nando Cardona, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Arrizabálaga Valbue-
na, contra la empresa “Keryon Marítima,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado el siguiente auto de fecha 18 de di-
ciembre de 2008:

Auto

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Francisco Javier
Arrizabálaga Valbuena, contra “Lerma So-
rel, Sociedad Limitada”, y “Keryon Maríti-
ma, Sociedad Limitada”, de forma solidaria,
por un importe de 9.764,40 euros de princi-
pal, más 1.952 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de las
demandadas “Lerma Sorel, Sociedad Limita-
da”, y “Keryon Marítima, Sociedad Limita-
da”, de forma solidaria, en cuantía suficien-
te hasta cubrir las cantidades reclamadas en
la presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y dere-
chos de las deudoras de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a las ejecutadas por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a las ejecutadas
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abier-
ta por este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 0030/1143/2810/0000/00/0592/06, sito en
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Keryon Marítima, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 27 de abril de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/15.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Óscar Gar-
cía Jiménez, contra “Ega System, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 305 de 2009, se ha
acordado citar a “Ega System, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que

comparezca el día 15 de junio de 2009, a las
diez cincuenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 38, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ega Sys-
tem, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.840/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Óscar Ró-
denas Sahuquieres, contra “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 56 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Gráficos y Manipulados Lacima,
Sociedad Limitada”, y “Offo Artes Gráfi-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 4 de
junio de 2009, a las diez y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.656/09)


